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Vista la documentación que antecede, se observa que en el 

citatorio y aviso enviados a la demandada Yolanda Eucaris Peña 

Angulo, se indicó erróneamente la fecha del mandamiento de pago 

proferido en este asunto. 

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se 

requiere a la parte demandante para que realice nuevamente el trámite 

de notificación de al citada demandada, teniendo en cuenta para ello 

que la fecha de la providencia a notificar –mandamiento de pago- es 

del 18 de abril de 2022, recuérdese que la citación, comunicación y/o 

aviso según el caso, deberá enviarse a la misma dirección sea física o 

electrónica, con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 291 y 

s.s. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1°) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 10 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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